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Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 15 de diciembre de 1987 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Audiencia Territorial de Vailadolid en el recurso
contencioso-administrativo número 709/1986. inter
puesto contra este Departamento por don Mauri/io
Estébarlez de IJJ Fuente.

ORDEN de 15 de diciembre de 1987 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Audiencia Territorial de Valfadolid en el recurso
conteruioso-administrativo número 519/1986. inter
puesto contra este Departamento por don Gaspar
ESlébanez Abad.
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De orden del exceientfsimo señor Ministro se publica, para
general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el
fallo de la sentencia dietada con fecha 14 de Julio de 1987, por la
Audiencia Territorial de Valladolid, en el recurso contencioso
administrativo nUmero 709/1986, promovido por don MauriJio
Estébanez de la Fuente, sobre abono de diferencias de trienios, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Faltamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo número 709'(1986, a que este pronunciamiento se contrae
promovido por e propio interesado contra la Administración dei
Estado, anulamos por su disconformidad con el ordenamiento
jurídico, la denegación presunta de la petición cursada por el
recurrente en fecha 29 de octubre de 1985, postulando ei reconoci
miento de su derecho al percibo de las cantidades devengadas en
concepto de trienios acreditados, al cien por cien de su importe y
sin reducción alguna por menor jornada de trabajo, tanto a efectos
de haberes activos como pasivos, a partir de los cinco años
anteriores a la presentación de su solicitud. derechos que dec1ara~

mos le asiste en dichos téJ'!Di~o y !=.on abono de las difere~cias que
resulten en su favor, en la hqul(!aclOn que al efecto se practIque. Sin
hacer expresa imposición de costas.»

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 15 de diciembre de 1987.-P. D., el Director general de

Servicios, Miguel Marañón Barrio.

Entrena, en nombre y representación de don Rafael López-Dóriga
y López-Dóriga, al amparo de la Ley 62/1978, de 26, de diciembre
contra el acuerdo de la Subsecretaría de Sanidad y Consumo de i
de noviembre de 1985, por el que se sancionaba al actor con dos
meses de suspensión de empleo y sueldo como consecuencia de una
falta muy gray~. debem~s declarar y declaramos la disconformidad
de la resoJuclon recurnda con el artículo 24 de la Constitución
dejándolo, en ~nsecuencia,sin efecto. Asit1?i~mo y por imperativ~
legal procede Imponer las costas a la Administración.»

lo que comunico a V. 1.
Madrid, l2 de novi,":"bre de 1987.-P. D., el Director general de

SeJ'VlClOS, MIguel Maranón Barna.

llmos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.

De orden. df:l excelentísill?-0 .señor Ministro se publica para
general conoclmle':lto }' cumphmJento, en sus propios términos, el
fallo de la sentenc.... <!ICtada con fecha de 14 de julio de 1987 por
la AudienCIa Terntorial de Valladolid, en el recurso contencioso
administrativo número 519/1986, promovido por don Gaspar
Estébanez Abad, sobre abono de diferencias de trienios, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

o «F~mos: Que estimando el recurso contencioso-administra
'bvo nu~ero S19/1986t a. que este pronunciamiento se contrae,
promoV1do por el propiO tnteresado contra la Administración del
~~~o. anulamos P!Jr su disconformidad con el ordenamiento
Jundico, la denegacIón presunta de la petición cursada por el
recu~te . en fecha 11 de noviembre de 1985, postulando el
reconoctmlento de su d~~ho al pery:ibo de las cantidades devenga.
~s en con.cepto de. tnemos acreditados, al cien por cien de su
Importe y SIn reducaó~ alguna por m.enor jornada de trabajo, tanto
a efec:t0s de haberes aetJyos COmo paSJVOS, a partir de los cinco años
anteryores a la .preseDtaCl<?n de su solicitud, derecho que declaramos
le as,ste en dichos términos y con abono de las diferencias que
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ORDEN de 11 de noviembre de 1987 por la que se
dispqne ~l eumJ!limiento de la sentencia dictada por la
Audiencia Nacional en el recurso contencios~ atimi·
nistrativo número 44.444, interpuesto conlra este
DepartamenJo por don Andrés Nicolás Sánchez Diaz.

De orden.de,l excelentísim.o ~ñor Ministro se publica, para
general CODOClll1le~to '1 cumphmIento en sus propios términos, el
fallo de la sentenCIa dIctada ~n fecha 25 de mayo de 1987 por la
SeCCIón Cuarta de la AudíencIa Nacional en el recurso contencioso
administrativo número 44.444, promovido por don Andrés Nicolás
~n~h~z Diaz, sobre sanción de multa por presunta infracción a la
dISCIplIna del mercado, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor.

«Fallamos: E~timamos ~l recurso número 44.444, dejando SiD
efecto la resolUCIón recurrida, por caducidad del expediente' sin
hacer especial mención sobre ·cost.as.J) •

Asimismo se certifica que contra la referida sentencia se
interpuso por la Abogacía del Estado recurso de apelación el cual
ha sido admitido en un solo efecto. '

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 12 de noviembre de 1987.-P. D., el Director general de

Servicios, Miguel Marañón Barrio.

llmos. Sre& Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional del
Consumo.

ORDEN de 12 <{e noviembre de 1987 por la que se
dispone el cumplrmlento de la sentmaa dictada por el
Tnbunal Supremo en el recurso de apelación inter
puesto por flMidco. Sociedad Anónima», conlra sen
tencia de la Audiencia N(J{;iona! recaída en el recurso
c'!ntencioso-administrativo número 44.212, promo
VIdo contra este Departamento por la citada Entidad.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para
general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el
fallo de la sentencia dictada con fecha 17 de marzo de 1987 por la
Sala Cuarta del Tribunal Supremo en el recurso de apelación
interpuesto por «Midco, Sociedad Anónima», contJ3, la sentencia
de la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional recaída en el recurso
c~:mtencio~o-administrativo número 44.212, promovido por la
Citada Entidad sobre sanción de multa por infracción a la disciplina
de mercado, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:
• «Fallamos: Declarando no baber lugar al recurso de apelación
mterpuesto por la representación procesal de la Entidad "Midco,
~i~dadAnónima"; debemos confirmar y confirmamos la senten
e... dictada con fecha 10 de mayo de 1985 por la Sección Cuarta de
la SaJa de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio
nal, en los autos de que aquel dimana, que mantenía la Resolución
de la Dirección General de la Inspección del Consumo de 18 de
abril de 1983, confirmada en alzada por la de 27 de diciembre de
1984 del Ministerio de Sanidad y Consumo, imponiendo la sanción
a que el proceso se contrae, cuya sentencia declaramos firme, sin
hacer expresa imposición de costas a ninguna de las pa.rtes.~

Lo que se comunica a VV. 11.
Madrid, 12 de noviembre de 1987.-P. D., el Director seneral de

Servicios, Miguel Marafión Barrio.

ORDEN de 12 de noviembre de 1987 por IJJ quR se
dispone el cumplimiento de IJJ sentencia dieuuJa por la
Audiencia Territorial de Madrid en ~! recurso conten
cioso-administrativo número 1.900/1985, interpuesro
conlra esle Departamento por don Rafael López
Dóriga y López-Dóriga.

De orden del excelentlsimo sefior Ministro, se publica, para
general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el
fallo de.1a '!'ntencia dictada con fec;ha de 12 de enero de 1987 por
la Audienc... Terntorial de Madrid en el recurso contencioso
administrativo número 1.900/1985, promovido por don Rafael
López·Dó~ y López Dórip, sobre sanción disciplinaria, cuyo
pronunclanuento es del SlgUleIlte tenor:

«Fallamos: Que estimando el recurso coDtencioso-administra
tivo interpuesto por la Procuradora doila Maria Gracia Ganido

llmos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional del
Consumo.


